
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE ESTE AYUNTAMIENTO EL DÍA TREINTA DE JUNIO  DE DOS MIL QUINCE.
    ASISTEN:

    Alcalde Presidente: D. Francisco Asón Pérez.

    Concejales:  Dª. Araceli Colina Cobo, D. Luis Cagigal Campo,  D. Jenaro Gutiérrez  Teja,  Dña. Clara Aja Bolivar, D. José Ramón González Saiz, D. Javier Puente Redondo,  D. Cristian Vélez González, Dª. Beatriz Gómez Gutiérrez, D. Raúl Cagigal Setién  y Dª. Pilar Quintanal Ruiz.

    Secretario: D. José Manuel Gómez Oviedo.


En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, siendo las nueve horas, del día treinta  de junio de dos mil quince, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Asón Pérez, asistido por mí, el Secretario, se reúnen en primera convocatoria los señores Concejales arriba citados, al objeto de celebrar sesión extraordinaria para la que previamente han sido citados en legal forma, conforme a los siguientes puntos del orden del día:

CONSTITUCION DE GRUPOS POLITICOS Y DESIGNACION DE PORTAVOCES.

Conforme a lo establecido en el artículo 25 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se da cuenta al Pleno de la constitución de los Grupos Políticos correspondientes al Partido Regionalista de Cantabria, Partido Popular e Iniciativa Vecinal de Ribamontán al Mar, al igual que la designación de los Portavoces de cada Grupo, que serán los siguientes:

Por el Partido Regionalista de Cantabria, Dña. Araceli Colina Cobo, en calidad de titular y D. Jenaro Gutiérrez Teja, en calidad de suplente.


Por el Partido Popular, D. Javier Puente Redondo, en calidad de titular y D. Cristian Vélez González, en calidad de suplente.


Por la Iniciativa Vecinal de Ribamontán al Mar, Dª. Pilar Quintanal Ruiz.


REGIMEN DE SESIONES DEL PLENO.


Al objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 38 del ROF, el Sr. Alcalde comunica al Pleno que la celebración de sesiones ordinarias del mismo tendrá un carácter trimestral y se celebrarán el primer martes de cada trimestre, a las nueve de la mañana, sin perjuicio de la celebración de cuantas sesiones extraordinarias sean precisas. El Portavoz del Partido Popular, quiere hacer constar su discrepancia con el horario propuesto, dado el perjuicio que se ocasiona a los Concejales que trabajan proponiendo la celebración de los Plenos a las 8 de la tarde al objeto de lograr la conciliación laboral y permitir la asistencia de mayor número de vecinos. La portavoz de Iniciativa Vecinal, propone también la celebración de los Plenos por la tarde, para facilitar la asistencia del público.

El que suscribe, plantea los problemas que se han producido en la pasada legislatura con la celebración de la sesión ordinaria correspondiente al primer martes del año, dada su coincidencia con el periodo navideño y el día de Reyes, acordándose por todos los grupos, la fijación del Pleno correspondiente al mes de enero, se realice el tercer martes del mes de enero.


La portavoz de Iniciativa Popular propone la grabación de las sesiones plenarias, para ser colgadas posteriormente en la web municipal, petición en la que están de acuerdo todos los concejales, debiendo estudiar los medios técnicos necesarios para hacer efectiva la sugerencia.

Sometida la propuesta del Sr. Alcalde referido al régimen de sesiones a votación, ofrece el siguiente resultado:

· Votos a favor de la propuesta del Sr. Alcalde, 6 correspondiente a los Concejales Regionalistas.

· Votos en contra de la propuesta del Sr. Alcalde,  5 correspondiente a los Concejales del Partido Popular e Iniciativa Vecinal.

Conforme al resultado de la votación, la celebración de sesiones será la propuesta por el Sr. Alcalde, con la matización del Pleno del mes de enero.

CREACION Y COMPOSICION DE COMISIONES INFORMATIVAS.


De conformidad a lo establecido en los artículo 123-125 del ROF y a propuesta del Sr. Alcalde, se establecen cuatro Comisiones Informativas, siendo el Sr. Alcalde el Presidente nato de todas ellas, debiendo designar los distintos grupos los miembros participantes en cada uno, extremo que no realiza en este momento el Partido Popular, que hará su comunicación en los próximos días.

Las Comisiones y su composición serán las siguientes:


Comisión de Hacienda, Personal y Especial de Cuentas.


Por el Partido Regionalista:



D. Luis Cagigal Campo



D. Jenaro Gutiérrez Teja



Dª. Araceli Colina Cobo

Por la Iniciativa Vecinal de Ribamontán al Mar


Dª. Pilar Quintanal Ruiz.

Comisión de Urbanismo, Obras, Infraestructura,  Medio Ambiente y Ganadería.

Por el Partido Regionalista:



Dña. Clara Aja Bolivar



D. Jenaro Gutiérrez Teja



D. José Ramón González Saiz.

Por la Iniciativa Vecinal de Ribamontán al Mar


Dª. Pilar Quintanal Ruiz

Comisión de Cultura, Deporte, Educación, Festejos, Turismo, Bienestar Social y Protección Civil.

Por el Partido Regionalista:



Dª. Araceli Colina Cobo


D. Jenaro Gutiérrez Teja



D. José Ramón González Saiz.

Por la Iniciativa Vecinal de Ribamontán al Mar


Dª. Pilar Quintanal Ruiz

Comisión de Desarrollo Local, Empleo y Nuevas Tecnologías.


Por el Partido Regionalista:


D. Luis Cagigal Campo.



Dª. Clara Aja Bolivar.



Dª. Araceli Colina Cobo.


Por la Iniciativa Vecinal de Ribamontán al Mar.



Dª. Pilar Quintanal Ruiz.


Igualmente, se constituye, con carácter permanente, la Mesa de Contratación, con los siguientes representantes:

Dña. Araceli Colina Cobo


Dña. Pilar Quintanal Ruiz

El representante del Partido Popular será designado en próximas fechas.

El Sr. Alcalde informa que Dña. Araceli Colina Cobo será la Concejal responsable de coordinación con las Juntas Vecinales.


CREACIÓN DE JUNTA DE GOBIERNO.


Propuesta por el Sr. Alcalde la creación de la Junta de Gobierno, al igual que en legislaturas anteriores, dado que la creación del citado órgano municipal resulta de gran utilidad para la mejor gestión de los asuntos de gobierno municipal, con las mismas atribuciones que tenía anteriormente, que son las delegadas por la Alcaldía, sin perjuicio de posteriores delegaciones por parte del Pleno Corporativo.

El Sr. Alcalde, comunica la delegación de las siguientes competencias:

· Permisos de enganche a las redes de agua y alcantarillado.

· Informes actividades clasificadas.

· Informes previos autorizaciones en suelo rústico.

· Licencias de vado permanente, ocupación de espacios públicos, apertura, segregación, obras menores, obras mayores y primera ocupación.

· Aprobación de facturas.

· Devolución de ingresos indebidos.

Sometida a votación la propuesta de creación de la Junta de Gobierno, ofrece el siguiente resultado:
· Votos a favor de la propuesta del Sr. Alcalde, 6 correspondiente a los Concejales Regionalistas.

· Abstenciones, 5 correspondiente a los Concejales del Partido Popular e Iniciativa Vecinal.

Visto el resultado de la votación, se acuerda por unanimidad la creación de la Junta de Gobierno.


COMUNICACIONES RESOLUCIONES DE ALCALDIA: MIEMBROS DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y TENIENTES DE ALCALDE.


El Sr. Alcalde pone en conocimiento del Pleno Corporativo la composición de la Junta de Gobierno, recayendo en los Concejales Dña. Araceli Colina Cobo, D. Jenaro Gutiérrez Teja y D. Luis Cagigal Campo.


Igualmente, se da conocimiento del nombramiento de Tenientes de Alcalde, de conformidad a lo establecido en el artículo 46 del ROF, que recae en los Concejales que se indican y por el orden que se relacionan:

Primer Teniente de Alcalde, Dña. Araceli Colina Cobo.


Segundo Teniente de Alcalde, D. Ricardo Jenaro Gutiérrez Teja.


Tercer Teniente de Alcalde, D. Luis Cagigal Campo.


NOMBRAMIENTO TESORERA.


Dada la inexistencia de la plaza de tesorero con habilitación de carácter estatal en la plantilla del Ayuntamiento, el Sr. Alcalde comunica que las funciones de Tesorería seguirán siendo encomendadas a la funcionaria que lo ha sido hasta la fecha Dña. Purificación Castellanos Ibáñez, recordando que los pagos e ingresos se efectúan a través de entidades bancarias, reduciendo a lo imprescindible los cobros en metálico.


NOMBRAMIENTO DE REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTO EN EL COLEGIO DE LATAS Y CONSORCIO DE PISCINAS.


El Sr. Alcalde, propone el nombramiento de Dña. Marta Sainz Pérez, al objeto de representar al Ayuntamiento en los órganos correspondientes del Colegio Nuestra Sra. De Latas.


Sometido el nombramiento a votación, ofrece el siguiente resultado:

· Votos a favor, 6 correspondientes a los Concejales del Partido Regionalista.

· Abstenciones, 5 correspondientes a los Concejales del Partido Popular e Iniciativa Vecinal.

Por todo ello, queda nombrada Dª. Marta Sainz Pérez, representante del Ayuntamiento en el Colegio Nuestra Señora de Latas.

Igualmente, el Alcalde propone el nombramiento de los representantes en el Consorcio de Infraestructuras Deportivas en favor de los mismos Concejales que lo eran en la actualidad, es decir, D. Francisco Asón Pérez, Dña. Araceli Colina Cobo y D. Luis Cagigal Campo. 


Sometida la propuesta a votación, ofrece el siguiente resultado:

· Votos a favor de la propuesta del Sr. Alcalde, 6 correspondiente a los Concejales Regionalistas.

· Votos  en contra de la propuesta, 1 correspondiente a la Concejala de Iniciativa Vecinal.

· Abstenciones, 4 correspondientes a los Concejales del Partido Popular.

La Concejal de Iniciativa Vecinal, explica la razón de su voto en contra, dada la situación compleja de la piscina, considerando que requiere decisiones consensuadas.

 A la vista de este resultado, quedan nombrados como representantes del Ayuntamiento en el Consorcio de Infraestructuras Deportivas, D. Francisco Asòn Pérez, Dña. Araceli Colina Cobo y D. Luis Cagigal Campo.

DETERMINACION DE LOS CARGOS DE LA CORPORACION EN REGIMEN DE DEDICACION EXCLUSIVA, FIJACIÓN DE LAS RETRIBUCIONES Y CUANTÍA DE LAS ASISTENCIAS POR CONCURRENCIA A LAS SESIONES.


De conformidad con lo establecido en el artículo 75 de la Ley de Bases de Régimen Local,  el Sr. Alcalde comunica el desempeño con dedicación exclusiva de la primera Teniente de Alcalde Dña. Araceli Colina Cobo, percibiendo la misma cantidad que anteriormente, con unas retribuciones anuales de 24.261 euros brutos, pagaderos en doce mensualidades.

Igualmente, se acuerda establecer las retribuciones por asistencias a órganos colegiados, en la cantidad de 58,71 euros por sesión a cada Concejal, percibiendo el Sr. Alcalde la cantidad de 146,78 euros, en su calidad de Presidente, cantidades idénticas a las percibidas en la legislatura anterior.
Sometida la propuesta a votación, ofrece el siguiente resultado:

· Votos a favor de la propuesta del Sr. Alcalde, 6 correspondientes a los Concejales del Partido Regionalista.

· Abstenciones, 5 correspondientes a los Concejales del Partido Popular e Iniciativa Vecinal.

A la vista de este resultado, queda aprobada por mayoría la propuesta del Sr. Alcalde.

El presente acuerdo deberá publicarse íntegramente en el Boletín Oficial de Cantabria, fijarse en el Tablón de Anuncios y página web de la Corporación.
Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las diez  horas y diez minutos, el Sr. Alcalde da por finalizada la sesión, firmando todos los asistentes a la misma, en prueba de conformidad, de lo que yo, el Secretario, doy fe.
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